
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2019-00001-00 

Demandante    : Carlos Javier Buitrago Mosquera 

Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Contrato realidad  

Actuación           : Auto resuelve excepciones  

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción», teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020, 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio del presente año, a partir del 1.° de julio de 2020, 

para los despachos judiciales. 

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, con el fin de implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de 

la República de Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que 
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entran regular el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo 

contencioso. 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:  

 

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso.      

 

1.1. Excepciones propuestas por la Subred Integrada de Servicios de Salud 

Norte E.S.E. 

 

La entidad propuso como excepciones las de falta de jurisdicción y competencia, el 

contrato es ley para las partes, pago, inexistencia del derecho y de la obligación, 

ausencia del vínculo de carácter laboral, prescripción, buena fe y enriquecimiento 

sin justa causa. 

 

Por Secretaría, el 27 de enero de 2021 se corrió traslado de las mismas en los 

términos del parágrafo 2.° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 38 de la Ley 2028 de 2021. Con pronunciamiento de la parte demandante. 

 

Al respecto, se advierte que las excepciones de: el contrato es ley para las partes, 

pago, inexistencia del derecho y de la obligación, ausencia del vínculo de carácter 

laboral, buena fe y enriquecimiento sin justa causa, no corresponden a las 

enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso.  
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En ese sentido, procede el Despacho a resolver la excepción que tiene carácter de 

previa. 

 

1.1.1. Falta de jurisdicción y competencia 

 

Sostiene la entidad que, de conformidad con el concepto 103571 de 2014 del 

Departamento Administrativo de la Función Pública, el conocimiento del presente 

proceso le corresponde a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral, 

comoquiera que el actor se desempeñó como conductor de ambulancia. 

 

Por su parte, la parte actora afirma que no le asiste razón a la entidad, en el 

entendido que el cargo de conductor no ejecuta labores de mantenimiento de obras 

o infraestructura, ni las apoya o contribuye a su realización, característica o 

funciones principales de los denominados trabajadores oficiales. Acudió a un 

pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, expediente 63727, 

providencia SL1334-2018 de la magistrada Clara Cecilia Dueñas Quevedo. 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 38 que modificó el parágrafo 2.° del artículo 

175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

y con el fin de dar resolución a la excepción propuesta por la entidad, si se debe 

declarar la excepción de falta de jurisdicción y competencia, o esta jurisdicción debe 

continuar con el conocimiento del presente asunto, el Despacho decreta como 

prueba el Manual de Funciones del otrora Hospital Simón Bolívar E.S.E. y de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., vigente para los años 2015 y 

2016, en el cargo de conductor de ambulancia o uno que se le asemeje. 

 

Para el efecto, se ordenará a la secretaria del Despacho oficiar al gerente de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., para que el término de 10 

días contados al recibo del oficio que así lo requiera, allegue el Manual de Funciones 

del otrora Hospital Simón Bolívar E.S.E. y de la Subred Integrada de Servicios de 

Salud Norte E.S.E., vigente para los años 2015 y 2016, en el cargo de conductor de 

ambulancia o uno que se le asemeje. 

 

Así como lo dispone la norma en cita, la prueba decretada será practicada en el 

curso de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la 

cual se llevará a cabo de conformidad con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

a través del cual se dispuso implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del servicio de justicia.   

  

En dicha normativa, se prevé la realización de audiencias virtuales así:   

 

«Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y 

en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso. No obstante, con autorización del titular del 
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despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos 

procesales, antes de la realización de las audiencias, con el fin de 

informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en 

ellas o para concertar una distinta.   

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la 

sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad.». (Resaltado fuera de texto original)   

 

Aunado a las disposiciones de carácter presidencial, el Consejo Superior de la 

Judicatura  procedió a tomar medidas frente a la contingencia por el COVID-19, 

facultando a través  del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020 a los 

Despachos judiciales a la utilización del uso de las tecnologías y comunicaciones, 

y proporcionando por medio de  Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, 

herramientas tecnológicas de apoyo  necesarias para la realización de toda 

diligencia judicial por medios virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de Teams, de la misma plataforma.   

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles veinticinco (25) de agosto 

de 2021 a las 9:00 a.m. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 

95 de la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del 

Proceso y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft Teams, correspondiendo a los sujetos procesales descargar 

en su computador o dispositivo móvil la aplicación que se encuentra disponible en 

el link  https ://www.microsoft.com/es-co/microsoft-365/microsoft-teams/download-

app .   

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de Teams, 20 minutos antes 

del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas 

necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 
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- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail. 

   

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el desarrollo 

de la audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde 

el correo electrónico suministrado en la demanda, su contestación o en cualquier 

otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo oficial del 

Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

- Reconocimiento para actuar 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el Despacho encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar al abogado Andrés Felipe Jiménez 

Fandiño, identificado con cédula de ciudadanía 1.026.285.767 y portador de la 

tarjeta profesional 290.941 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado de la entidad demandada.  

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Tener por contestada la demanda. 

 

Segundo: Oficiar al gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte 

E.S.E., para que el término de 10 días contados al recibo del oficio que así lo 

requiera, allegue el Manual de Funciones del otrora Hospital Simón Bolívar E.S.E. 

y de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., vigente para los años 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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2015 y 2016, en el cargo de conductor de ambulancia o uno que se le asemeje. Por 

secretaría del Despacho realizar el oficio y remitirlo a la autoridad mencionada. 

 

Tercero: Señalar el día miércoles veinticinco (25) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), a las nueve de la mañana (9:00 a.m), a efectos de llevar a cabo 
la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las partes, los terceros 
interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de carácter obligatorio la 
asistencia de los apoderados de las partes. 
 
Cuarto: Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo 
dispuesto en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    
 

Quinto: Reconocer personería para actuar al abogado Andrés Felipe Jiménez 

Fandiño, identificado con cédula de ciudadanía 1.026.285.767 y portador de la 

tarjeta profesional 290.941 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado de la entidad demandada. 

 

Cuarto: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

AMGL 

 

 

 

 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO 49 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El anterior proveído se notifica por anotación en el estado 

electrónico hoy 23 de junio de 2021.  

 

CONSTANZA RONCANCIO RIVERA 

SECRETARIA 


